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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

164 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 218 de 2010 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña María Sonsoles Pasero Mayorga, contra la empresa
“Explotaciones de Pisos y Solares, Sociedad Limitada”, sobre despido, se han dictado resolu-
ciones, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Parte dispositiva:

Despachar la ejecución solicitada por doña María Sonsoles Pasero Mayorga, contra
“Hermanos Castaño Freman, Sociedad Anónima”, y “Explotaciones de Pisos y Solares, So-
ciedad Limitada”, por un importe de 76.057,52 euros de principal, más 4.563,45 euros de
intereses y 7.605,75 euros de costas que se fijan provisionalmente, sin perjuicio de su pos-
terior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por las ejecutadas en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), a constar desde el siguiente a la notifi-
cación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: Requerir a
“Hermanos Castaño Freman, Sociedad Anónima”, y “Explotaciones de Pisos y Solares, So-
ciedad Limitada”, a fin de que en el plazo de tres días manifiesten relacionadamente bienes
y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de
las cargas y gravámenes, así como en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué per-
sonas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrán ser san-
cionadas, cuando menos, por desobediencia grave en caso de que no presenten la relación
de sus bienes, incluyan en ella bienes que no sean suyos, excluyan bienes propios suscep-
tibles de embargo o no desvelen las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán
imponérseles también multas coercitivas periódicas.

Requerir de pago a “Hermanos Castaño Freman, Sociedad Anónima”, y “Explotacio-
nes de Pisos y Solares, Sociedad Limitada”, por la cantidad reclamada en concepto de prin-
cipal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda, y si no pagasen en
el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder por la
cantidad por la que se ha despachado ejecución, más las costas de esta, librándose al efec-
to mandamiento al servicio común de actos de comunicación/mandamiento a la comisión
judicial para que practique el requerimiento/exhorto a la oficina judicial del domicilio de
las ejecutadas que figura en las actuaciones.

Librar los despachos pertinentes a fin de que se remita a este órgano relación de bie-
nes y derechos de la parte ejecutada , despachos que se remitirán a las oficinas de colabo-
ración correspondientes.

Se decreta el embargo y precinto de los vehículos propiedad de la apremiada “Herma-
nos Castaño Freman, Sociedad Anónima”, que a continuación se describen, con los datos
de identificación conocidos: Matrículas M-9816-MV y O-4550-BC.

Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
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embargo trabado sobre los vehículos indicados, se expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad que conste del bien y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advirtiéndo-
se que deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pudieran
afectar al embargo anotado (artículo 253 de la Ley de Procedimiento Laboral), y debiéndo-
se devolver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efectividad del precinto y
conveniente depósito.

En cuanto al escrito de la parte actora, con fecha de entrada 26 de octubre de 2010, se
tiene por subsanado el error padecido en sus anteriores escritos.

Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garantía
Salarial, a los fines expresados en el razonamiento jurídico segundo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dic-

ta esta resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del
recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación (artículos 186 y 187
de la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-
currir de 25 euros en la cuenta número 4283/0000/00/0488/10 de “Banesto”, debiendo in-
dicar en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del código “31 Social-Re-
visión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta
referida, separados por un espacio, con la indicación “Recurso”, seguida del código “31 So-
cial-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingre-
so por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, in-
dicando en el campo “Observaciones” la fecha de la resolución recurrida, utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Es-
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos de-
pendientes de ellos.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón de
anuncios de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Explotaciones de Pisos y Solares,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de febrero de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/12.602/11)
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